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Con cargo a dar cuenta al Conseio Direchvo

San lriliguel, 18 de febrero del 2019

VISTOS:

La Carta de fecha 13 de febrero del 2019, de la Asociación :ducattva
welcome English, el lnforme No 30-201g/GpcA del Gerente ie promocióil, comL,nicación y
Atención al Cliente y el Proveído N' 158-201g/GG, y,

CONSIDERANOO:

Que, el Patronato del parque de Las Leyendas _ Felipe Benavides
Barreda es un organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipahdad Metropolitana
de Lima, que cuenta con autonomía técn¡ca, económica y adminrstrativa, que tiene por finalidad
proporc¡onar brenestar, esparcrmiento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Que, por Carta de Visto, ta Administradora de la Asociac¡ón Educatrva
welcome English, vanesa Palomino p, manifiesta que tienen programado reahzar una visita a
las rnstalaciones del Parque de las Leyendas, el día miércoles 20 de febrero del año en curso,
a la cual asistirán 100 personas entre niños y adultos, sol¡citando, para ello, un descuento de la
tarifa de ¡ngreso,

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo No 0SB-201 3-pATpAL-
FBBicD, de fecha 23 de agosto del 2013, se aprobó ra modif¡cación der cuadro Tarifario del
Palronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda,

Que, con lnforme N. 030-2019/GpCA, el Gerente de promocrón
comunicación y Atención ar criente, eleva ra carta de fecha 13 de febrero der 2019, de ra
Asocracrón Educativa welcome English, poniendo a consideración ra tarifa promoc¡onal que le
correspondería, según el tar¡fario lnst¡tucional v¡gente,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legistativo No 146 -
Ley del Patronab der Parque de Las Leyendas, er Regramento de organizaóión y Funcio,res,
aprobado por la Ordenanza N" 2129 de la Municipatidad Metropotitana Je Lima; y

SE RESUELVE:

Art¡cuto i"._ OTORGAR ta tarifa de ¡ngreso a las instalaciones del
?3f9u9 de Las Leyendas de S/ 4OO (Cuatrocon 00/100 Sotes)l tos niños y 8 00 (Ocho con
00/'100 soles), a ros adurtos de ra Asociación Educativa wercome Engrish er )o oe teorero oái2019, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución

Articulo 2..- Encargar a la Gerencta de Adminislr¿ción y Finanzas y ala Gerencia de Promocrón, comunrcación y Arención ar criente, er cumprimrento áe ro oispre'stoen la presente RFSolución.

Registrese, comuníquese y cúmplase,
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